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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de enero de 2019. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUA TO DE FAMILIA
Villavicencio, siete (7) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

l. Obre en autos y téngase por agregado y en conocimiento de las partes el

escrito presentado por el auxiliar de la justicia EDGAR AUGUSTO MORENO

AGUDELO visto a folio 170.

ll, Por secretaría requiérase al auxiliar de la justicia para que aporte pruebas

del proceso o las diligencias que este adelantado ante el Juzgado Promiscuo

Municipal de Puerto Lleras sobre la restitución del inmueble.

NOTIFíQUESE

MARISOL ALEXANDRA CASTR
JUEZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlLLAVlCENClO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se nrifiCÓ por
ESTADO No. O 1 del

. Jl B _FEB 2019


